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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
1). G.) y su augusta Real fa

milia Tonlinúan en esta corto sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GORERN.\CION.

’• EXPOSICION Á S. M.
SEÑORA: Es harto notorio el solí

cito aiaii con fine V. M. se digna aco
ger cuanto pora mejorar, el bienestar 
publicóla proponed sus Consejeros res- 
jionsfibles, y constante la benevolencia 
con que se. sirve sanciüuai’ toda medi
da encaminada á recompensar mereci;- 
micntos que avalore la virtud ó el lie- 
roismo, para que el Ministro que sus
cribe vacile, pn someter a la Real deli
beración, de acuerdo can el Cqnsejo de 
Ministi’os, una reforma radical en la 
Orden civil do la Beneficencia.

Creada esta condecoración por Real 
decreto de 17 de Mgyo do 11156 pai-a 
premiarlos servicios eminentes ¿resta
dos durante la invasión delcólera-mor- 
bO:y las inundaciones que la siguieron, 
tiene basta cierto punto un objeto es
pecial y restringido, que cllevantado 
ánimo, de V. ,M. ansiará ampliar, por
que no; es solo en casos de calamidad 
pública-cuando pueden consumarse ac
tos de verdadera abnegación y de su
blime virtud.

Hoy ademas en el estrecho círculo, 
dentro del queja concesión de la cruz 
prpepde,;: condiciones tales que, ó ser
virá para su desprestigio la prodigali
dad en otorgarla, visto el número in
menso de, solicitudes hasta el día pre
sentadas, ó restringiendo las concesio
nes se hará objeto de favor y privile
gio lo que solo debe ser asunto de jus
ticia.

La circunstaricia de imponer á 
quien presta los servicios la obligación 
de .pedir la cruz mediante unp justifica
ción á su instancia y bajo su propia 
mano verificada, presenta otro grave 
inconveniente. Tratándose de actos

que son por lo común y deben ser siem
pre inspirados por virtuosos instintos, 
hay verdadero antagonismo entre ellos 
y la vanagloria, perdiendo en mérito 
tanto cuanto ganan de publicidad por 
el mismo interesado provocada. Quien, 
cediendo solo a los impulsos del cora
zón ú obedeciendo á la voz de la con
ciencia acude en ayuda de sus seme
jantes, no se jacta de sus merecimien
tos. El que de otro modo obra, hacien
do farisaica ostentación de sus benefi
cios, sbbre quitarles valor, indica que 
ha cedido al consejo de un interesado 
egoísmo y no al seiHhniento de la ver
dadera caridad.

Y lié aquí Señora, el coníUcto en 
que el Real decreto do 17 de Mayo po
ne a cuantos por servicios extraordina
rios adquieran derecho á la cruz de 
Beneficencia.

O han de desvirtuar el mérito de su 
acción pidiendo recompensa, ó quedan 
sin premio por su silencio.

La Orden déla Beneficencia, tal co
mo se ha instituido, y sin que por ello 
se desdore, Im servido en puridad, cual 
lo acredita una iríslc experiencia, para 
abril* nuevo campo á la ambición y á las 
aspiraciones egoístas. Muciios hechos 
meritorios se han premiado indudable
mente con ella; pero muchos mas dig
nos de prez y loa, eminentes, heroicos, 
han quedado en ol olvido y legados á 
una modesta oscuridad.

Destinada, por otra parte, esta con
decoración á recompensar servicios ex
traordinarios, basados en la caridad 
cristiana, ochase de ménos en su ins
titución gI  ̂medio de indemnizar con
venientemente ai que en bien de la hu
manidad ó en socorro de sus semejan
tes se sacrifique cuando, sin otro pa
trimonio que su trabajo, sosten tal vez 
de numerosa familia, exponga su vida 
G se inutilice por beróica abnegación. 
Si la pátria reconocida premia á quien 
en su servicio sufre ó sucumbe, ni pue
de ni debo desentenderse de prestar 
amparo al que se sacrifica por la hu
manidad.

Así se alienta al hombre modesto y 
sencillo en el camino de la virtud.

l'or estas consideraciones, cree 
oportuno el Ministro que suscribe so
meter á la aprobación de V, M. el Real 
decreto reformando la Orden civil de 
la Beneficencia, que,, obtenida la Real 
sanción, será legítima recompensa pa
ra la verdadera caridad, cuyo embler 
ma se ostenta en la condecoración. 
Porque en su nueva forma esta Orden 
da medios para buscar al hombre vir

tuoso ;en su retiro á fin do recompon- 
garle, para asegurar el porvenir de los 
que, pobres y desvalidos, merezcan 
por sus acciones en su persona ó fami
lia üi amparo de la sociedad, á cuyo 
servicio so consagraron, y aleja en lô  
posible la contingencia de premiar 
mentidos aíéritos ó sentimientos bas
tardos,.satisfaciendo con justas y bién 
merecidas concesiones los nobles de
seo? de V. M.

Madrid 50 de Diciembre de 1657. 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M.=Ma- 
nuel Bermudez de Castro.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que; 
Me ha expuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo- 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo 1. ® La condecoración ci
vil creada por mi Real decreto de 17 
de Mayo de 1656 con la denominación 
de .«Orden civil de la Beneficencia», se 
destina á premiar los aclQs l^eróicos de' 
virtud, de abnegación, de caridad y los: 
servicios eminentes que cualquier indi
viduo de ánibos sexos realice duraribo 
una calamidad permanente ó fortuita, 
mediante ios cuales se haya salvado ó 
intentado salvarla fortuna, la vida ó la’ 
honra de los personas: se hayan dismi
nuido los efectos de un siniestro, ó ha
ya resultado algún beneficio trascen
dental y positivo a la. humanidad.
- Art. "2. ® La Orden civil dé la Bene
ficencia tendrá tros categorías, y se dis
tinguirá con el uso do la condecora
ción aprobada por el indicado mi Real 
decreto.

Art. 5. ® Recayendo la gracia .cn 
persona notoriamente desvalida, y con
curriendo las circunstancias que. para 
estos casos establezQii la ley, se podra 
declarar anejo,á la concesión el, goce 
de una pensión de las que-a este objeto 
se destinen.

Art. 4. ® La cruz de la B.eneficen- 
cia no se otorgará jamas á petición de 
los interesados, sino á propuesta de la 
Autoridad, superior en la diócesis, dis
trito, depart.';’ienlo ó provincia donde 
el hecho digno de premio sê  realizare, 
remitiéndose por el respectivo Ministe
rio al de la Gobernación para mi Real 
acuerdo.

Art. 5. ® A toda propuesta se acom
pañará expediente juslilicalivo (le los 
hechos en la forma que determina el 
reglamento especial aprobado por Mí 
con esta fecha.

Art. 6. ® Los diplomas de la ícruz 
de Beneficencia no devengarán mas de
rechos que cl de los sellos de Ilustres, 
primero ó segundo, quercspcclivamon- 
te llevarán los de primera,-segunda y 
tercera clase.. ,

Art. 7. ®. A la concesión de la cruz 
precederá en todo coso el calilicar los 
hechos como extraordinarios, y justifi
car que se realizaron gratuita y volun- 
tariamcnlb. Los que se efectúen en 
cumplimiento de deberes previamente 
impuestos y aceptados no dan derecho 
á.esta condecoración.

Art. 6.® Mi Ministro déla Goberna- 
cien Me prepondrá oporlunarneute las 
medidas riqcesarias al cabal cumpli
miento dp'.ftsta mi soberano disposición 
y el próyecíb do ley.que ha de, presen- 
larsé a las C.órles en lo que rc(|uierc 
su interyeñciqn.

Art. ® Qticija d«:sde esta fcciia- 
'.sin cfccLo cl Bpordccrclo de 17 de Ma
yo de Í850/nó dándose,,curs,o en lo su- 
cerivo'á solilitud alguna en demanda 
de la cruz de Benqliceiicia.

Dado en Palacio ó dreinla de Di
ciembre de mil ochócienlos cincuenta 
,y siete.^Está rubricado do la Real ma
no.—;E1 iMinistro d e ja  Gobernación, 
Manuel Bermudez .de Castro.

REGLAMENTO

para la Orden civil de la Beneficenci- .

" Artículo i. f  La Orden civil de la 
Beneficencia sé compone de tres cate
gorías, qiie se distinguirán coh la cruz 
de primera, segunda y tercera clase. 
Con arreglo al i'nódelo aprobado por 
Real decreto de' 17 de Mayo de 1856, 
usándose pon placa la primera, peii- 
dieolé del cuello la segunda y sobre el 
lado izquierdo del pecho la tercera.
' Art. 2.® La cruz de la Beneficen
cia solo se. concederá mediante pro
puesta; pero el formalizar esta no crea 
otro dereclio que el de recomendarse a 
la bondad de S. M.

Art. 3. ® Las propuestas tan solo 
se limitarán á consignar que, justifica
dos los'servicios, se estima al que los 
prestó con siilicíente mérito para in
gresar en dicha Orden. Al resolver 
acerca de la concesión sé declarará la 
categoría.

Al t. 4. ® La facultad de formular 
propuestas competirá á los Gobernado
res de provincia, á los RB. Obispos y 
Arzobispos, á los Capitanes generales 
de distrito ó departaniLMito, á los Ge
nerales en Jefe en función de guerra y
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:'i lo$ Uegontes (ic Andicncla, quienes 
las lemilii’án al Ministerio de que res- 
pedivainente dependan, haciéndolo 
éste al de la (ioberuacion.

Art. 5.” Toda propuesta se fundará 
en el resultado del expediente que se 
ncüuipañc para justificar el Iiccho dig
no de recompensa. Este expediente lia 
de instruirse por un Fiscal nombrado 
para cada caso, dando publicidad en los 
{>eriódicos oíicialeá al hecho de cuya 
justificación se trate, á fin dé que se 
puedan presentar reclamaciones en-pro 
ó en contra de su exactitud. Las dili
gencias comprenderán:

Primero. La ói-den en que se pres
criba su instrucción.

Segundo. Información sumaría del 
hecho.

Tercero. Certificado áe Ja  aaqLprir , 
dad local. : , • í-g '•

Cuarto. Atestado del ^ r o c o .  '̂  ̂ ,
Quinto. Censura fiscal.
Sexto. Informe de la Autoridad que 

mandó formar el expediente, califican
do los servicios prestados al elevar to
do lo actuado á la superioridad.

Art..C.‘’ Cuando los hechos que. se 
consideren dignos do premio se reali
cen por súbditos españoles residentes 
en el extranjero, corresponderá la ini
ciativa del expediente al Representan
te de S. M. Católica en aquel país.

Art. 7.” Si los sucesos acaecieran 
en alta mar y én bandera española, se
rá autoridad competente la dcl depar
tamento marítimo'en que este matrí^ 
ciliado el buqiiéi, siendo mercante, ó 
la del puerto español á.que.primero ar
ribe, si pertenece á la marina'de guer
ra. Si el servido se préstáre á súbditos 
ó buques ' españoles por extrangeros, 
prevendrá y entenderá en el expedien
to el Jefe del departamento en,que es
té comprendido el puerto de arribada 
en la Península, ó el Representante de
S. M. Católica en elpais á cuya bande
ra pertenezcan.

Art. 8.® En todo expediente se 
hará constar si el autor ó autores, do 
los hechos dignos de premio pertene
cen á la clase desvalida ó indigente: en 
caso afirmativo se acreditará cuanto 
pueda contribuir á formar juicio exac
to para decidir si procede. ó no decla
rar anejo á la concesión de la cruz el 

■goce de pensión, ó solo esta á favor do 
la familia huérfana por fallecimiento, 
del individuo que la sostenía en el acto 
de prestar el servicio ó por consecuen
cia dcl mismo.

Art. 9. ® En el caso de proceder 
la pensión, se remitirá el expediente 
al Consejo Real para qué la proponga 
si la estima justa, y su cuantía en los 
límites que por la ley al efecto promul
gada se hayan señalado.

Art. 10. Las concesiones de esta 
clase so publicarán en la Gaaeta del Go
bierno, y los diplomas de cruz pensio
nada se, entregarán á los agraciados con 
la mayor solemnidad.

Art”. 11. Ningún expediente justifi
cativo de servicios se incohará hasta 
trascurrir tros meses desde el dia en 
que- se hubiese prestado el servicio. 
Cuando el autor de este sea el mismo 
que ejerza funciones á las qiie esté ane
ja la facultad de proponer, se mandará 
instruir ,el respectivo expediente por el 
Ministerio do que inmediatamente de
penda como Autoridad; pero no se prac
ticará diligencia alguna hasta que el 
interesado cese en el mando ó jurisdic
ción que ejerza, con excepción de los 
RR. Diocesanos.

Art. 1“2. Al principio de cada aíiO 
se publicará una relación, detallada do 
las cruces concedidas durante el tras
curso del anterior.

Madrid 50 de Diciembre de Í857, 
Aprobado porS. iM.=El Ministro de la 
Gobernación , Manuel Bermudez de 
Castro.

Suhsecretan(L— ’Secéion de Adminis
tración.—.Vĉ focírtcío 7."

Remitido á las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernaciip del Conspjo 

’ [)cdiente s ’ '  
iaráD.>M
Córd^a .

tantina, han á & i^ a d o  lo siguiente:
«Estas S econes han examinado 

un expediente', |formado por el Juez 
de primera‘‘̂ s ta n c ia  de Gazalla 
de la Sierra, cn-.cl que se solicita auto
rización para procesar á D. Manuel Ma
ría Fcrnandex Jc Córdoba, Alcalde do 
Constanlina, por * atribuírsele 'haber 
causado injustas vejaciones á su con
vecino Antoni^.Gallardo Paez.

Do él resulta que en tO de Mayo de 
1857 .el Alcalde concedió permiso á 
D.' losó Mari» Gutiérrez para abrir mm 
taberna en la calle de Mesones, núme
ro' 5(), pero con la condición do que no 
había de figilpor al frente do ella como 
su representante Antonio Gallardo Paez 
por razones de política y de orden pú
blico que se reservaba. Asi aparece de 
la cédula testimoniada qué 'se notificó 
al interesado al siguiente dia. Con tal 
motivo, en 27 del mismo mes, Gallar
do Páez'enlabió su querella ante el 
Juez de primera instancia, en la que 
expuso que habla muchos años ejercía 
la indtistria de tabernero, con la _cnal 
había podido mantener á su miijer-v 
cuatro hijos:

Que después la ha desempeñado en 
clase de dependiente de ü. José Gulicr- 
rez, quien ya no podía seguir dispen- 
sóndóle su protección porque se lo.im- 
pedia el Alcalde:

Que ha obedecido exactamente - su 
determinneionr pero que ■ como lo re^ 
ducc á la miseria no puedo consentir 
tales desmaños, y pidió que cn virtud 
de la cédula ya notificada iiué presen
taba y de la justificación que bielera 
se sirviese proceder contra el Alcalde' 
y en su dia le impusiéso la correspon
diente pena. Se ratificó con juramento 
y en seguida sc lorocibió justifieaeion, 
dé la quC'consta que el Alcalde proln- 
b ióáD . José María Gutiérrez tuviese 
de criado al frente de su establecimien
to á Gallardo Paez. y que por esta me
dida se vé obligado á mendigar su sus
tento y él de su familia.

El Juez de primera instancia, de 
acuerdo con el Promotor, solicitó la 
autorización, y d  Gobernador doler-; 
miñó oir al Alcalde', quien expresó que ' 

■éfoctivaniente D. José María Gutiérrez 
le pidii) licencia píira establecer una 
taberna, y la obtuvo con 1a prohibición 
de que se encargase de su despacho 
Gallardo Paez; que esta medida ora de 
una tendencia moral de grave trascen- 

-dencia ó incalculables ventajas para 
toda la ¡lob'lacion, y ospepialniente pa
ra los hombres-honrados, porque ha- 
hiondo tenido este sujeto antes la ta
berna se vió que su despacho era un 
foco de desórdenes y de inmoralidad, 
donde los infelices braceros perdían en 
juegos prohibidos el importe del jornal 
que habían de emplear para dar de co
mer á su familia, y que pói* eso con
ceptuó justo, conveniente y hasta ne
cesario otorgar el permiso con la pro
hibición mencionada. El Gobernador 
do acuerdo con el Consejo provincial, 
negó la autorización en 7 de Octubre 
de 1857.

Visto el cap. 8. ®, lit. 8. ®, lib 2.® 
del Código penal, sobre abusos come
tidos por los empicados contra los par
ticulares:

Considerando que D. Manuel María 
Fernandez de Córdoba, .Alcalde de 
Constanlina, concedió permiso á Don 
José María Gutiérrez para que abriera 
taberna siempre que no tuviese de 
criado ó representante á su convecino 
Antonio Gallaido Paez:

Considerando que esta prohibición, 
fué arbitraria y constituiría el delito

prescrito en el art. 500 del Código pe
nal si no hubiese sido producida por 
un celo equivocado, á fin de que no 
volvieran á reproducirse en aquel sitio 
lo^juegos ilícitos y las escenas do de
sórdenes y dA inmoralidad;

Las Scí^ctfes opinan no procede 
la autorizacíoif^^ solicita el Juez de 
primera inslanciíi de Cazalla para pro
cesar a I). Manuel María Fernandez de 
Córdoba, Alcalder'd^ConstaiUina, y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resíjlvcr de conformi
dad con lo consultaite por las referidas 
Secciones, de Real orden Jo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
coiTespondientes.:í)ios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre 
de 1857.—Bermudez de Ci\stro.~:Sr. 
Gobernador de la provinciá cíe gSevllh^ '

- ■ ... r

Remitido á las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente instruido para pro
cesar á-Francisco Santayana, Regidór' 
que filé del Ayuntamiento de Biaza, las 
Secciones han consultado lo siguiente:
' «Es'ta's Sccciónos han examinado el 

expediente de autorización para proce
sar á Francisco Santayaiia, Regidor 
que fué del Ayuntamiento de Riazai 
-por haber allanado la morada de Don 
Hipólito Sauz Moreno, autorización ne
gada al Juez de primera instancia dcl 
partido por el Gobernador do la pro
vincia. De dicho expedionlo i^esulta:

Que en 51 de Enero último se que
relló de Sanlayana el citado Moreno 
porque en el dia h de Setiembre ante
rior (1858), hallándose en su casa seis 
-jóvenes amigos y parientes suyos,-en- 
iré  ellos un hijo de Santayana, llamado 
Tomas, jugando á la brisca, se había 
presentado aquel con dicho su hijo, 
qué llamado antes por su padre liabia 
salido y vuelto con el á entrar en la 
liabilacion en que se hallaban jugando 
lo cual consliUiia una violación de do- 
micílio; que con tono destemplado y 
profiriendo injurias, les había intima
do á lodos que se diesen á prisión, y 
luego empezó á reñir á su hijo por ha
ber entrado en tal cosa y juntarse con 
aquellas compañías. Que profiriendo 
expresiones obscenas, llamó pillo al 
querellante varias veces, añadiendo 
que tenia muchas ganas de vengarse 
de el y juró'que lo habió dé echar á 
presidio, y apostó con su cabeza qiíe 
lo cumpliría; por último, que afirmó 
ser la casa del declarante' muy sospe
chosa, y que llevaba á ella á los jóve
nes para seducirlos. Denunciándose un 
delito público, cual era-la violación'do 
domicilio como Autoridad 'ghibernallva 
y otro privado el de injurias, pedia 
Snnz Moreno que, prévia la autoriza
ción competente, so formase causa 
contra Sanlayana. Acordóse así, y ade
mas contraer testimonio á la causa dcl 
jiiició de paz sobre injurias.

Resulta de este documento que 
no hubo avenencia, ni siquiera ver
dadera contestación por el demanda
do, pues solo dió explicaciones por 
respeto á la Autoridad para aclarar 
el suceso referido por el actor, que 
se creía excu.sado de contestar, por 
haber obrado como Autoridad guber
nativa, por lo que protestaba de aquel 
acto. Negó en sus explicaciones to
do lo dicho por Sauz Moreno res
pecto a su persona, y confiesa que 
se presentó en la habitación de aquel 
por tener noticias reservadas y de
cirse de público que en ella se ju
gaba á juegos ilícitos; que pasó á la 
habitación, porque una que creyó sir
viente, al abrir la- puerta y decirle 
él que si había en la casa reunión 
de personas, le acompañase adonde 
se hallasen estas, la sirviente le di
rigió en efecto á una sola, en don

de encontró á ' varios • jóvenes, en
tro ellos un hijo suyo de 19 años, 
sentados todos al rededor de una 
mesa con barajas encima do ella, aun
que sin dinero, si bien antes de lle
gar á aquella habitación le pareció 
oir sonido de duros. Que preguntan
do á quél jugaban, le respondieron 
que á la brisca unos pollos para una 
merienda, por lo que creyéndoles de 
buena fé, les dió una repulsa, diri
giéndose primero á su hijo y después 
á lodos los demas, como parientes 
y amigos que eran, recordándoles 
sus deberes, y que debían evitar el 
juego, en dias de trabajo especial
mente, con lo que concluyó, man
dando á su hijo que se ,fuese á su 
tienda, y apercibiendo á los demas 
para que en lo, sucesivo no se ex- 
'pusiesen |:oni juegos' prohibidos á que 
íes. persiguiera con todo rigor.

' EXamiirládos '01000 testigos, quo al 
parecer lo fueron presenciales del su
ceso, aunque no consta por ser ex
tractadas las declaraciones, resulta sor 
cierto con leyes variaciones lo que 
expone en la querella.

El Promotor fiscal opinó que-pro- 
cedía la autorización para proceder 
'Cñntra Santayana, y el Juzgado ac
cedió á dicliii solicitud; pero el Go
bernador, oidos el interesado y el Con
sejo de provincia, denegó la auto
rización.

El interesado unió á su informe 
dos certificaciones de dos Alcaldes 
probando que estuvo' encargado {)or 
estas Autoridades de la conservación 
del orden público y de la persecu
ción de juegos prohibidos.

1 .  ® Visto el art. 87 de la ley 
municipal vigente, que obliga á los 
Regidores á desempeñar las jcomisio* 
nes que el Alcalde les encargare.

2 .  ® Visto el art. 271 del Código 
penal, que castiga al empleado pú
blico, que faltando á las obligacio
nes de su oficio, dejare maliciosa
mente de promover la persecución 
y castigo de los dclincuonlcs.

5.® Viito el art. 551 que para 
los efectos del título 0. ® reputa em
pleado á todo el que desempeña un 
cargo público, aunque no sea de Real 
nombramiento ni reciba sueldo del 
Estado:

Considerando que el Regidor de 
Riáza, Francisco Santayana obró como 
delegado Üel Alcalde en averiguación 
d.e un delito por noticias que tuviera 
d'e que pudo haber juegos prohibidoí 
en casa de Sauz Moreno, por lo que, 
lejos de haber cometido el Regidor 
el de allanamiento do morada, cum
plió con su deber:

Considerando que, esto no obstan
te, su carácter no le autorizaba en 
aquel ni en ningún caso para inferir in
jurias á su convecino Sanz Moreno, lo 
cual ha producido la querella bajo ese 
concepto y está probado por cinco de
claraciones, de las cuales cuatro al pa* 
reccr fueron presenciales;

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. que no procede 
la autorización en el concepto de alla
namiento de morada, pero si respecto 
de las injurias de que se ha querellado 
Hipólito Sanz Moreno contra Francisco 
Santayana, Regidor de la villa de Riaza.

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. l). G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real orden lo comunico áV. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1857. 
Bermudez de Castro.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Segovia.

Remitido á las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación dcl Consejo 
Real el expediente sobre aiitorizacioii 
para procesar a D. Fedro Guerrero y a

V
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D. Joaquín de Sierra, Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento de Benalahuria, 
han consultado lo siguieiite:

«Estas Secciones han examinado 
un expediente formado por el Juez de 
primera instancia de Gaucin, en el que 
se solicita autorización del Goberna
dor de Málaga para procesar á I). Pe
dro Guerrero y á D. Joaquín de Sierra, 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 
de Benalahuria por la protección que 
han dispensado á los prófugos Antonio 
y Manuel Márquez.

De él resulta haberse pronunciado 
por la Audiencia de Granada en 25 de 
Enero de 4857 la lioal sentencia do 
vista, cuyo contenido es el siguiente:

«En la causa sustanciada en el Juz
gado de primera instancia del distri
to de da Alameda de Málaga, seguida 
en esta Superioridad entre el Minis
terio fiscal y el Procurador D. Manuel 
García Serrano, á nombre de Manuel 
y Antonio Márquez, vecinos do Be- 
nalahuria, sobre robos en despoblado 
y otros excesos:

' Vistos los fundamentos expuestos 
en el auto definiUvo por el que se 
absuelve de la instancia á Manuel y 
Antonio Márquez con las cosías por 
sí y para sí causadas, y se manda 
sacar testimonio y formar ramo se
parado para proceder contra D. Pe
dro Guerrero y D. Joaquin de Sierra 
por haber motivos para presumir dis
pensaban protección á los reos;

Fallamos que debemos do confir
mar y confirmamos el auto definiti
vo con las costas y gastos del juicio 
de esta segunda instancia. »

El Juez dió cumplimiento á lo que 
se le prevenia, y dispuso se testi
moniasen algunas declaraciones, y en
tre ellas se hallan las prestadas por 
los sujetos que ú continuación se ex
presan;

José María Camaoho dijo: que en 
el pueblo de Benalahuria se encuen
tran protegidos por el Alcalde y Se
cretario de Ayuntamiento los crimi
nales Manuel y Antonio Márquez, reos 
condenados á cuatro años de presi
dio, sin . que hubiesen cumplido su 
condena por la protección que se les 
dispensa; que se pasean libremente 
y pertenecen á la Milicia nacional, 
con cuyo carácter ios ocupa el Alcal
de para que le auxilien en todo lo 
que so le ocurre; y que el Antonio 
habita en la callo de la Barranquera 
y el Manuel en la de Álvá. Por úl, 
timo, añade que consta al Alcalde -  
Secretario la circun.stancia de ser loy 
Márquez criminales, porque lo misnis 
el uno que el otro han auxiliado o 
los Guardias civiles á que les capluá 
rasen de orden que procedía dcl Juz
gado.

Fernando y Juan Sierra Arroyo 
dijeron les consta que sus convecinos 
Antonio y Manuel Márquez son reos 
prófugos, y que hace dos meses les 
persigue continuamente la Guardia ci
vil; que cuando la fuerza se retira 
del pnoblo se pasean ellos por el lu
gar, sin que el Alcalde Don Pedro 
Guerrero tome medida alguna para 
capturarles, antes, por él contrario, 
les permite la entrada en las Salas 
Consistoriales, como les ha visto el 
testigo, en ocasión de hallarse en 
ese sitio 1). Pedro Guerrero, Alcalde, 
y D. Joaquin de Sierra, Secretario 
de Ayunlamientó.

El Comandante de la línea de Ron
da participa que Manuel Márquez ha
bla sido apreliendidü por el sargento 
primero y entregado al Alcalde de 
aquella ciudad con un pasaporte, dos 
licencias para uso de armas y una 
cédula de vecindad. El Juez de pri
mera instancia de Málaga tomó decla
ración al Márquez, quien manifestó 
que los efectos son los mismos que 
le recogió la Guardia civil; (jue el Al
calde do Benalahuria le dió pa.sapoi\

te sin exigirle fiador, y lo mismo le 
pasó en Gaucin, donde le expidieron 
la licencia. Hay una diligencia exten
dida por el Escribano, en la que cons
ta que Antonio Márquez se había pre
sentado en la cárcel. El Promotor fis
cal fué de. dictamen se solicitase au
torización para procesar al Alcalde, y 
el Juez la pidió para encausar á este 
sujeto y al Secretario de Ayuntamien
to. Él Consejo provisional opinó se 
concediera respecto al Alcalde y so 
negase respecto al Secretario, y el 
Gobernador lo estimó así en 5 de 
Octubre de 1857.

Considerando que los abusos impu
tados á Don Pedro Guerrero, Alcalde 
de Benalahuria, corresponden al ejer
cicio del ministerio judicial, y que los 
mismos se atribuyen indebidamente 
á Ü. Joaquin Sierra, como Secreta
rio de Ayuntamiento del mencionado 
pueblo;

Las Secciones opinan ser innece
saria la autorización para procesar á 
ü. Pedro Guerrero, Alcalde de íiena- 
lahuria, é improcedente respecto á 
D. Joaquín Sierra, Secretarlo del 
Ayuntamiento.

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver, en acuerdo de 
5 del corriente, de conformidad con 
lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden .lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y elec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Di
ciembre de 18,57.—Berniudez de Cas
tro.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Málaga.

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION A S . M.

SEÑORA: El sistema de coniabiU- 
dad de la Armada naval, alterado ne
cesariamente per la ley general de la 
del Estado de 20 de Febrero de 1850 
y por los diíercntes. Realeo preceptos 
dictados en consecuencia desde d d e  
Enero de 4851, han variado esencial
mente sus prescripciones, y demos
trado la experiencia la necesidad de 
una modificación, que á la vez que 
fije con más precisión y claridad los 
diversos y complicados casos qno por 
su especialidad ofrece la contabilidad 
inarítiiria, sirva de norma á los finí- 
cionarios de la Administración llama
dos á cumplir tan importantes debe
res; y esta urgencia. Señora, recono
cida por V. M. en su alta previsión, 
fué origen de ia Real orden de 1.® de 
Diciembre de 4850, por ia que se 
dignó Uelerminar la redacción do un 
reglamento que complete el sistema 
administrativo de la Armada.

Natural era, en vista de estos an
tecedentes, que uno de los primeros 
cuidados del Ministro que suscribe, 
al dignarse V. M. honrarlo con su 
confianza, fuese impulsar la termina
ción de la obra comenzada; y hoy, 
ya realizada, se lisonjea que su plan
teamiento producirá las ventajas que 
el servicio administrativo requiere.

El unido reglamento evita los in
convenientes que presenta el vigen
te régimen de liabililados, y radica 
en las Intervenciones de los depar
tamentos la cuenta individual de los 
buques de guerra, cuya necesidad, 
sobradamente reconocida, evitará el 
perjuioio de los interesados en lamen
tables acontecimientos de la penosa 
carrera de la mar.

La libase y giro de la importante 
cuenta de arsenales . se ha reformado 
y puesto en consonancia con las ne
cesidades del servicio, según la prác
tica ha demostrado, procurando, no 
solo consignar las obligaciones de ca
da institución y asegurar tan gran

des intereses, sinq conocer el valor 
de cada atención, el de las prime
ras materias y el de los efectos ela
borados en aquellos establecimientos, 
llenos hoy de vida y animación.

Tales son, entro otras, las más 
esenciales alteraciones introducidas en 
el reglamento de que se trata, des
pués de examinado con madura re- 
fiexion; y penetrado el Ministro que 
suscribe de la utilidad de su pronto 
planteamiento, tanto en Europa co
mo en América y Asia, tiene la hon
ra do someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto do decreto.

Madrid 2 de Enero de 1850.— 
SEÑORA.=A L. R. P. do V. M .=Jo- 
sé María de Bustillo.

REAL DECRETO.

Eli vi.sta de las razones que Me 
lia expuesto mi Ministro de Marina, 
de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en apro
bar el adjunto reglamento de Conta
bilidad de Marina,

El Ministro del ramo queda encar
gado de disponer lo conveniente pa
ra su más cumplido efecto.

Dado en Palacio á dos de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Marina, José María de 
Bustillo.

R E G L A M E N T O
O G  C O iU T A B IL lU A D  D G  M A B IW A .

TRATADO PRIMERO.

DE LA,S ATUIDUCIONES Y DEÜERES DE LOS 
JEEES Y rU.NCIONAKIOS DÉ ADMINISTiU- 

CION.

CAPITULO I.

Del Ministerio de Marina.

Artículo 1.® El Ministro do Mari
na, como Jefe superior de la Arma
da, reúne todas las atribuciones dis
positivas y administrativas pertene
cientes á la contabilidad del ramo.

CAPITULO II.

Del Director de Contabilidad.

Art. 2. ® El Director de Contabi
lidad es íefo inmediato de la misma, 
y con sujeción á las resoluciones dei 
Gobierno le es anexa la acción dis
positiva de toda la cuenta y razón, 
tanto en lo concerniente á la aplica
ción de los créditos que facilite el 
Tesoro, como en lo relativo á la li
quidación de haberes, gastos del per
sonal y obligaciones del material.

Art. 5. ® Corresponde al Direc
tor de Contabilidad:

1 . ® Conocer el importe de los 
sueldos y gastos de todos los servi
cios, y registrar las leyes, decretos y 
órdenes que produzcan cargos, abo
nos ó pagos de cualquier especie pa
ra disponer su estricto cumplimiento.

2. ® Proponer al Ministro de Mari
na las mejoras ó reformas económicas 
quo‘ convengan en las disposiciones vi
gentes:

5. ® Exigir de los Jefes y demás em
pleados del ramo admiiiislralivo las no
ticias que esúiiie necesarias, ycomnni- 
carles las órdenes convenientes sobre 
las materias de cuenta y razón.

4 .  ® Pedir ú los Jefes de las diver
sas dependencias de Marina y á las de 
otros Ministerios las'que juzgue de uti
lidad al mejor servicio.

5. ® Seguir correspondencia oficial 
con los Jefes de Administración de los 
demás Ministerios, con el Trilmual do 
Cuentas del Reino y con los Ordenado
res de los dcparlamciitüs y demás fun

cionarios de Contabilidad de la Armada.
6. ® Providenciar la toma de razón 

y anotación de las Reales patentes, tí
tulos, iiombramicnlos y despachos de 
concesión de empleos y gracias (pie se 
declaren á los Jefes, Oíiciales ú otros 
individuos de los diversos cuerpos vela
ses de la Armada, asi como do los (|uo 
expida en uso de sus facultades el Mi
nistro do Marina.

7. ® Cuidar de que los caudales 
que se realicen por cuenta de valores 
do los ramos productivos de la Mpina, 
cuya dirección está á su cargo, ingre
sen puntualmente en las Cajas dcl Te
soro.

8. ® Disponer oportunamente que 
la In,tervencion de la Dirección do Con
tabilidad redacte el presupuesto anual 
de gastos c ingresos de la Marina, ar
reglado á previas Reales disposiciones, 
y presentarlo con sus observaciones al 
Ministro.

9. ® Presentarle igualmente los 
presupuestos y propuestas de distribu
ción del caudal necesario para cubrir 
mensualmento las obligaciones dei per
sonal y material de toáoslos ramos por 
capítulos y artículos, según el general 
de gastos, con designación de los pun
tos en que se necesiten los créditos.

40. Hacer el pedido á la Dirección 
general del Tesoro con arreglo á los 
términos en que fuere aproi)adü en 
Consejo de Ministros el presupuesto de 
que trata la regla anterior, y circular 
á las Ordenaciones do los departamen
tos las relaciones de la parte respecti
va á su comprensión.

11. Cuidar de que los libramientos 
que expida tengan la exacta aplicación 
á lo displicsto en la ley de presupuestos 
y Reales órdenes que ios- autoricen, y 
que contengan los requisitos de la ley.

12. Poner su V.® B. ® en las 
cuentas generales de presupuestos y 
gastos públicos que debe redactar la 
Intervención de la dependencia do su 
cargo, para su remisión al Tribunal de 
las del Reino en las épocas prevenidas.

15. Adoptar, con sujeción á iqs dis
posiciones superiores, las que crea 
oportunas para la rendición de cuentas 
de gastos públicos y, de las de ¡>erlre- 
ehos á los encargados de producir
las, y exigir de quien corresponda ia 
solvencia de los reparos que origino su 
exámen en la Intervención déla Direc
ción dê  Contabilidad y en el Tribunal 
de las del Reino dentro de los plazos 
que se les señalen.

44. Instruir administrativamente 
los expedientes á que diere lugar la in
solvencia en las cuentas de pertrechos 
y caudales, y los de reclamaciones de 
reintegros por quienes deban hacerlos 
á la Hacienda.

15. Asistir como representante d( 
la Hacienda á las subastas (jue se cele
bren ante la Junta consultiva de la Ar
mada, y aceptar, en nombre de la 
misma 'Hacienda, los contratos con 
sujeción á los pliegos de condiciones 
aprobados previamente por S. M.

16. Procurar que por los trámites 
legales so hagan desde luego efecti
vas las fianzas que se lijaren para 
seguridad de las contratas á (jue se 
refiere la regla anterior, así como la 
cancelación do dichas fianzas al ter
minar los compromisos de los asen
tistas, siempre que resulten solven
tes por la liquidación de sus cuentas.

CAPITULO m .

Del Interventor de lu Dirección de 
Contabilidad.

Art. 4. ® Como fiscal de la Ha
cienda y con arreglo á la legislación 
vigente del Estado, !c correspondo:

1.® Establecer y seguir cuenta do 
los créditos que abra el Tesoro á i¡t 
Marina, para atenciones de su presu
puesto, por capítulos y artículos, y
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las parlícularcS ([ue el Gobierno do- 
termine.

2. ® Llevar igualmente la de los 
ImbOrcs y gastos de todos los cuer
pos y clases de la Marina, así como 
las de cualesquiera otros acreedores, 
conceptos ú obligaciones del ramo.

5. ® Iledaclar los presupuestos 
anuales de gastos con arreglo á las 
órdenes ([ue le fueron Comunicadas.

4 .  ® Formar el mensual y pro
puesta de distribución para cubrir las 
obligaciones «le la Marina, y el de los 
gastos reproductivos.

5 .  ® Formar igualmente ol pedi
do de fondos al Tesoro y relaciones 
circunstanciadas ipor cada departa
mento, de los eródUos que aquel abra, 
en las respectivas Tesorerías ó pun
tos on que la Marina los necesite, 
las cuales posará al Director do Con
tabilidad para su convenientédirBC'cion.

Ü. ® Vigilar la aplicación' dé los 
Caudales á las obligáciones á que cor
respondan, con á’írcglo á 'la ley de 
Fresupuostos' y órdefikiS vigenlos, to
mando sencillamente ' razón' de'cuan
tos libramientos fueren dispuestos por 
el Director de Contabilidad, siempre 
que estuviesen conformes con lo ex
presado, ó bien en cbso contrario 
con protesto, precediendo antes su 
exposición á aquel '.lefó do lo que 
crea oportuno sobro ql libramiento 
mandado ejecutar.

7. ® Comprobar y autorizar los ajus
tes del personal en la Córte, y las re
laciones de pagos y reintegros de la Te
sorería central, y formar las liquidacio
nes de Oficiales generales y lasdel ma- 
tcrial por los servicios que se satisfacen 
en la misma, cancelando los documen
tos de abono luego que se verifiquen 
los respectivos libramientos8.  ® Promoverla rendición de cuen
tas de caudales y pertrechos que se 
hallen á cargo de algun funcionario.

9. ® Examinar las cueUtas de ha
beres y gastos do los Departamentos 
que le dirija el Director de Contabili
dad, y resistir los abonos indebidos que 
advierta en ellas, dando conocimiento 
á este Jefe de los defectos que observe, 
para hacer lasprevenciónes ó reclama
ciones á quien corresponda.

10. Formar las dientas mensuales 
de baberos y gastos de atenciones de 
la Cu’lc.

11. Rendir las cuentas provisiona
les y definitivas de presupuestos y gas
tos públicos.

12. Tomar razón y anotar las .Rea
les patentes, títulos, nombramientos y 
despachos de todos los individuos que 
obtengan empleos y gracias en la Ar
mada. ’ '

15. Proponer al Director de Conta
bilidad cuanto le parezca conducente á 
promover lasmejoras económicas del 
ramo en todos conceptos, y consultar
le en casos dudosos.

14. Exigir de los Interventores de 
los departamentos y demás empleados 
en la xVdmini.slracion de Marina los da
tos necesarios para el desempeño de su 
encargo, relativos ála cuenta y razón 
y seguir con ellos correspondencia en 
lodo lo que concierna á la Contabilidad.

15. Expedir certificación de cose á 
los individuos que pasen á oíros desti
nos fuera de la Córte.

10. Redactar y examinar las condi
ciones administrativas de cuantas con
tratas y convenios hayan de celebrarse 
para los servicios de la Armada.

17. Evacuar los informes que le 
prevenga el Director de Contabilidad, 
referentes al movimiento de fondos y 
presupuestos, y expedir las certificacio
nes que correspondan y determine di
cho Jefe.

18. Llevar un índice alfabético don
de registre todas las leyes y órdenes 
que se le comuniquen, cuyos documen
tos quedarán archivados eii su depen- 
düiuda.

CAPITULO IV.

Del Ordenador de Depdrtamento.

Art. 5. ® El Ordeiiador de depar
tamento es el Jefe de la Contabilidad y 
representante de la Hacienda de Marina 
en su comprensión, con la natural de
pendencia del Director del ramo. Tam
bién es Vocal nato de la Junta econó
mica de departamento.

Art. 6.® Le corresponde:
1. ® Disponer los pagos de las obli

gaciones del departamenlo por medio 
(lo los libramientos respectivos que for
mo la Intei’vencion con presencia de 
las liquidaciones, tanto por venci
mientos del personal como por ero
gaciones del material, arreglándose á 
los créditos abiertos mensualmente 
en las respectivas Tesorerías, y ob
servando en la expedición do los ex- 
[ire.sados libramientos cuanto previe
nen ó prevenga la legislación vigen
te, quedando, en caso de disponer pa
gos arbitrarios, obligado al reintegro, 
y en mancomunidad el Interventor si 
éste los consintiese .sin protesta.

t - -  Remitir al Director de Con
tabilidad, dentro del mes siguiente, 
las cuentas justificadas de gastos pú
blicos de cada mes, en todo lo res
pectivo al departamenlo de su com
prensión, y que á tal fin le pase el 
Inlervcnlor. Asi mismo le remesará 
las relaciones de pagos y reintegros 
de las Tesorerías después de e.xami- 
nadas por la Intervención y solven
tadas las diferencias que se adviertan.

5, ® Asegurarse de si los asentis
tas de los diversos suministros que 
so hagan en el Departamenlo cum
plen con religiosidad sus contratos, 
y si los enfermos do Marina de los 
hospitales están asistidos como cor
responde, tanto en alimentos y me- 
dicinas como en asco, cuidado y tra
to de los sirvientes, dando cuenta al 
Capitán general del propio departa
mento y al Director de Contabilidad 
de ios defectos ó̂ abusos que nota
re cuando su autoridad no alcance á 
corregirlos.

4. ® Inspeccionar, cuando lo ten
ga por conveniente, el orden con que 
se lleva la contabilidad en el arse
nal, exigiendo el exacto cumplimien
to de las respectivas obligaciones, y 
dando cuenta al. Director de Conta
bilidad de lo que llamase su aten
ción susceptible de mejora cuando 
no estén tu  el círcvulo de sus atri- 
biicioues.

5. ® Celebrar por si ó por medio 
del funcionario que delegue a! inten
to los convenios que fuesen necesa
rios para lletamentos de cualquier 
clase que puedan ofrecerse para tras
portes de efectos ó individuos en co
misión del servicio de unos á otros 
puntos.

6. ® Nombrará los Comisarios quo 
deban pasar las revistas mensuales á 
los buques, cimrpos y clases do la Ar
mada, procediendo el aviso del Capi
tán general del departamento de ha
ber dado la orden para que tenga lu
gar á la hora y en paraje que hubie
se designado.

• 7.® Ordenar á los asentistas las 
entregas de ios suministros que ten
gan á su cargo.

8. Cuando disponga el Gobierno 
que sé celebren cóiitratos on el de
partamento, . procurará que las fian
zas se hagan efectivas por los trámi
tes legales, y su cancelación al ter
minar los compromisos siempre que 
resulten solventes por la liquidación 
de sus cuentas.

9. ® Nombrar los maestres y de
mas dependientes de víveres que se 
necesiten en los buques de guerra y 
arsenal al amiamenlo de aquellos, ó 
cuando ocurra la necesidad de sus re
levos.

10. Disponer oportunamente la im
posición de la fianza que corresponda 
para garantía de la Hacienda, y .su can
celación á la entrega del cargo'si re
sultase solvente-de sus cuentas.

11. Admitir y despedir los porte
ros, sirvientes y mozos de la.. Ordena
ción, Intervención y guarda-almace
nes, prévias las propuestas que respec
tivamente le dirijan al intento.

12. A los comprendidos en la re
gla anterior expedirá ios correspóndien- 
tes nombramientos.

15. Disponer, prévios los requisi
tos establecidos por ordenanza, la ven
ta de víveres insuministrables, vasije- 
ría y demás géneros inútiles que no 
tengan aplicación para el servicio.

14. Concurrir con los Jefes fáculta- 
tivos, por sí ó por medio del Comisa
rio del arsenal en delegación, al reco
nocimiento de ordenanza que en fin 
de cada año debe practicarse en el al
macén de lo excluido, con el objeto 
de separar los géneros que por lós pe
ritos se declaren enteramente inútiles 
para las atenciones del servicio; y los 
que del reconocimiento resultaren con 
algun valor, se colocarán en el alma
cén separado, y después de haber sido 
justipreciados por los mismos peritos, 
convocará licilaüores para su venta en 
pública subasta, ingresando el producto 
de la venta en poder del Contador de 
bajeles desarmados para que 16 com
prenda en cuenta de rentas públicas.

15. Cuidar que lodos los funciona
rios de Administración, en la com
prensión del departamento, rindan sus 
cuentas con la oportunidad convenien
te en las épocas marcadas, y seguir los 
expedientes a qué diere lugar la debi
da cautela de los intereses de la Hacien
da para que so realicen cuantos rein
tegros deban hacerse por deudores 
ó por otros conceptos.

16. Disponer se tome razón en la 
Intervención del departamento de las 
cartas órdenes de Guardias marinas, 
de los nombramientos de las clases de 
tropa y de los que expidan los Jefes 
de los departamentos.

17. Circular á las dependencias de 
Contabilidad del departamento cuantas 
Reales órdenes y disposiciones supe
riores se contraigan al ramo y deban 
ser cumplidas por sus subordinados.

18. Comunicar al Comisario del ar
senal los respectivos presupuestos que 
le pase el Capitán general del depar
tamento para que arregle á ellos sus 
oporaciones. .

19. Visar las certificaciones de abon 
nos que por todos conceptos expida la 
Intervención del (lepartamento, y de 
las que deban satisfacerse por la cór
te dará aviso al Director de Contabi
lidad, con remisión de ún ejemplar de 
las tornaguías que las justifiquen.

fSe continuará. J

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en el Gobierno dé la 
provincia de Gerona á instancia do 
la Comisión de desagüe del rio Daró 
y varios propietarios interesados en 
esta obra' y de conformidad con el 
dictamen de la Junta consultiva. do 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la Reina (Q. D. G.)- se ha servido re
solver lo siguiente:

1. ® Se declara de utilidad públi
ca la obra de rectificación del rio Daró 
en el espacio que media desde el 
puente de Gualta al mar para los 
efectos de la ley de expropiación for
zosa de 17 de Julio de 1856.

2. ® Se aprueba el proyecto de 
dicha obra formado por el Arqniicc-*

to D. Martin Sureda, cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 1.290771 
reales 6 cént., autorizando á los in
dividuos de la Comisión y propieta
rios referidos para llevar á cabe es
te proyecto bajo la inspección inme
diata del Ingeniero de.la:pnévia€ia..

Y 3. ® Ei Gobernador de la ppoviii- 
cia de, Gerona cuidará , muy particu
larmente de que en ias 'expropia
ciones que se practiquéO' se: cumplan 
estrictamente las formalidades; esla- 
blecidas en la expresada ley do 17 de 
Julio de 1856, reglainenio de 27. del 
mismo mes de 1855 para su ojeen-, 
cion y demas disposiciones vigt^Res 
sobre el particular. ..:.i

De Real orden lo digo 'á V. I. 
para su inteligencia y efectos (íonsl. 
guíente». Dios guarde á. V. . I. inúcbos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 185.7. 
Salavcrría.—Sr. Director goneral de 
Obras públicas. •

SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL. 

Circular núrn. 2̂5.

Dispuesto por la ley de'Instrucción 
pública de 9 de Setiembre próximo, pa
sado que los Ayuntamientos al formar 
los presupuestos adicionales de que tra
ta la Real orden fecha 15 do|.íuliode 
1850, incluyan en aquellos las canlida’ 
des que con arreglo á la citada ley cor
responden á los maestros de. escuela, 
y no habiendo los do esta provincia lle
nado todavía un servicio tan importan
te, prevengo á los mismos qué ánlcs 
de espirar el mes actual formen y re
mitan á este Gobierno-de provincia los 
indicados presupuestos compreridiéndo 
en ellos además la cuarta parte des
tinada para útiles de cnséñanza; en 
la inteUgeiicia qiie de no verificarlo 
con la urgencia quo se reclama, no 
liabrá lugar ])ostorioriricnlc ájsir admi
sión y le.s'exigi'ré á los' morosás la mas 
estrecha responsabilidad.

Al propio tiempo cjjcargo á dichas 
Autoridades hagan saber á los profeso
res, remitan las hojas de servicios que 
se les tienen pedidas. Albacete' 27 de 
Enero,de 1858.-—E. G.' I., José '(larch 
Gutierres.

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BII5- 

NES NACIONALES.

Se suspenden las subastas anuncia
das para el día 51 del actual de varías 
finiias situadas en Villarrobledp y que 
lleva en arrendamiento D. José Joaquín 
Montoya, hasta tanto que se resuelva 
por la superioridad lo que se la tiene 
consultado acerca-de (>sle asunto, y si 
tendrá efecto la dé’ una heredad deno- 
niinada Casa Vieja que, perteneció al 
Clero, de 800 almudes. Albacete 25 de 
Enero de 1858.—Fernando de Vargas.

ALBACETE.

IMPRENTA DE LA UNION.
calle del Rosario, núm. 10.
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